
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO)  

Radicado:   110014003016 2021 00360 00 

Demandante: MARÍA ARACELLY GONZALEZ 

HERNÁNDEZ. 

Demandada:  WILLIAM AUGUSTO ACOSTA LÓPEZ. 

 

Visto el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- NEGAR la solicitud de ampliación del término de suspensión del 

proceso, toda vez que la misma debe ajustarse a los parámetros del 

artículo 160 del C.G.P., es decir, debe ser peticionada por ambas partes 

o en su lugar coadyuvar la ya radicada.  

 

2.- EJECUTORIADO este proveído ingrese el asunto al despacho para 

continuar con el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

            

 
1 Dto Pdf. 16 expediente digital. 
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